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Actualidad La Democracia Cristiana no es un partido ni de iz-
quierda ni de derecha".

ALVARO ORTIZ, candidato a presidente de la DC

Siete años de cárcel para hombre que golpeó
a un amigo en Lautaro: lo dejó tetrapléjico
JUDICIAL.Joven, que tenía 21 años de edad, fue brutalmente agredido luego de cobrar una deuda.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

Un individuo de 23 años
de edad fue sentencia-
do a siete años de cárcel

efectiva luego de golpear a un
amigo hasta dejarlo tetrapléji-
co, en la ciudad de Lautaro.

El hecho se registró en ju-
lio del año 2023 en plena vía
pública, cuando un hombre
agredió a un amigo que le co-
bró un dinero que le debía,
justo cuando se encontraron
en la calle.

El fiscal de Lautaro, Miguel
Angel Velásquez, confirmó
que la golpiza fue tan brutal
que el joven quedó tetrapléji-
co.

"De no mediar los auxilios
médicos oportunos, la víctima
habría fallecido", confirmó el
fiscal Velásquez.

UNA AGRESIÓN BRUTAL
A eso de las 21:30 horas del 21
de julio del 2023, Sebastián Je-
sús Jara Saavedra (de entonces

21 años) se encontró con Alan
Alonso Escobar Orellana (tam-
bién de 21 años entonces), en
calle Caupolicán, en el sector
Ultracautín.

En el fugaz encuentro, Se-
bastián le pidió a Alan que le

ARCHIVO FISCALÍA

LA AGRESIÓN OCURRIÓ PASADAS LAS 21 HORAS DEL 21 DE JULIO DE 2023, EN CALLE CAUPOLICÁN, EN LAUTARO.

"La víctima sufrió
un traumatismo ra-
quimedular, tetra-
plegia permanente
irreversible, luxo-
fracturas de vérte-
bra C5 y C4, con le-
sión de médula espi-
nal, que de no me-
diar socorros médi-
cos oportunos, ha-
bría fallecido".

Miguel Angel Velásquez,
fiscal

devolviera una suma de dine-
ro que le había prestado pre-
viamente.

Esa cobranza desató la fu-
ria de Alan, quien reaccionó
de manera violenta, propinán-
dole golpes de puño y patadas.
Tras lanzarlo al suelo, conti-

nuó agrediéndolo con más pa-
tadas, incluso en la cabeza,
hasta finalmente usar un ele-
mento contundente para se-
guir golpéandolo en distintas
parte de su cuerpo.

21
años de edad tenía el jo-
ven que fue agredido por un
amigo, al que solo le dijo
que le pagara un monto de
dinero que le había presta-
do antes.

El fiscal Miguel Angel Ve-
lásquez precisó que, debido a
brutal golpiza, Sebastián Jara
Saavedra sufrió un traumatis-

mo raquimedular que derivó

en una tetraplejia permanente
e irreversible, con luxofractu-

ras de las vértebras C4 y C5 y
lesión de médula espinal, que
le provocaron la pérdida total
de movilidad en sus extremi-
dades y tronco, quedando en
un estado de dependencia ab-
soluta para realizar sus activi-
dades básicas cotidianas.

En un primer juicio, desa-
rrollado durante el año 2024,
el autor de la brutal golpiza ter-

minó siendo condenado a diez

años de cárcel efectiva, sin em-

bargo, la defensa interpuso un
recurso de nulidad que fue
acogido por la Corte de Apela-
ciones de Temuco debido a un
problema de forma del fallo.

Tras un nuevo juicio, que
terminó recién, el agresor fue
sentenciado a siete años y seis
meses de cárcel efectiva.

En su sentencia, el tribunal
valoró especialmente la exten-
sión del daño causado, consi-
derando que la agresión pro-

vocó una alteración radical y
definitiva en el proyecto de vi-

da de la víctima: un joven de
apenas 21 años de edad.

Los jueces del Tribunal Oral
en Lo Penal (TOP) de Temuco
consideraron que esa dimen-
sión del daño -no solo física, si-

no existencial- pesó en la deci-
sión del tribunal al momento
de determinar la pena. La con-
dena contempla el cumpli-
miento efectivo, es decir, en la
cárcel. 03

33 estudiantes de 8 países se integran a la Ufro este primer semestre
PROGRAMA. Los estudiantes cursarán sus estudios en las seis Facultades.

Lejos de sus hogares y uni-
versidades de origen, pe-
ro con el entusiasmo de

vivir una experiencia transfor-

madora, 39 estudiantes de mo-
vilidad nacional e internacio-
nal se integran este primer se-
mestre 2026 a las aulas de la
Universidad de La Frontera. Su

llegada reafirma el compromi-
so institucional con la interna-

cionalización y la formación de

profesionales con perspectiva
global.
Este semestre, 33 estudiantes

corresponden a movilidad in-

ternacional, provenientes de
Bélgica, Brasil, Colombia,
Ecuador, España, Francia, Mé-
xico y Reino Unido. A ellos se
suman 6 estudiantes en moda-
lidad de movilidad nacional,
quienes vienen desde la U. de
Valparaíso, U. de Los Lagos y U.
de Magallanes, reflejando así,
el espíritu de colaboración in-

teruniversitaria que impulsa el
Consorcio de Universidades
del Estado de Chile, CUECH.

MOVILIDAD
En la ocasión, el rector Dr. Juan

Manuel Fierro Bustos brindó la

bienvenida al grupo de jóve-
nes, relevando la importancia
que tiene la movilidad para for-
talecer el proceso formativo,

donde aprender y compartir
es parte de ello. "Viajar y cono-

cer otros lugares del mundo es
una gran experiencia, un espa-
cio para transformarse, donde
se amplía la mirada y la com-
prensión, pero también donde
se valora con mucha más con-
vicción y fuerza lo que se tie-
ne".
El grupo de estudiantes inter-

nacionales se integran a las seis

facultades y provienen de des-
tacadas instituciones.

Al respecto, el director de In-
ternacionalización, Dr. Víctor
Beltrán, se dirigió a las y los es-

tudiantes, señalando que "es-
peramos puedan acoger a la
Ufro como su casa de estudios

durante este tiempo; que en-
cuentren aquí no solo un espa-

cio académico de calidad, sino
también un lugar de encuen-
tro, aprendizaje y crecimiento
personal. La movilidad no solo
es una experiencia académica,

CEDIDA

LA MOVILIDAD NACIONAL ABRE UNA INSTANCIA FORMATIVA DE CURSAR
UN SEMESTRE EN UNA DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES.

es una oportunidad transfor-

madora que amplia horizontes
y construye puentes entre las
culturas". 03
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